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MAT: RECONOCE ASIGNACION
EXPERIENCIA A DOÑA KAREN
ALEJANDRA MUÑOZ CASTRO

REsoLUcroN (E) ¡o 60${j
FECHA, 2 0 OcT 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No
1 "Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No L9.O7O, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
comunas que indican", D.F,L. No 1 del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo",

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio 667 del 23.05.00, que reemplaza al Decreto Alcaldicio No 520 del
19.05.01, Delega atribuciones en Director de Administración de Educación Municipal, Decreto
Alcaldicio (E) No 4946 del 23.09.2014, QUe asigna función transitoria a Don Ricardo Moya
Ramírez en ausencia del Jefe DAEM (R),

2.- Carta de fecha 06,07.2015 doña KAREN ALEJANDRA MuÑOz CASTRO, donde solicita
reconocimiento de bienios.

3.- Decreto Alcaldicio No 1800 del 01.O4,2Ot3, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el OB/04/2013 al 29/05/2Ot3: O1 mes y 21 días.

4.- Decreto Alcaldicio No 2BB4 del 31.05,2013, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 30/05/2013 al 27/08/2073: O2 meses y 22 dias,

5.- Decreto Alcaldicio No 4424 del 29.08.2013, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 23/08/2013 al 29/08/20t3: O7 días.

6.- Decreto Alcaldicio No 4479 del 30,08,2013, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 30/OB/2013 al 05/09/2073: O7 días.

7.- Decreto Alcaldicio No 4727 del 11,09,2013, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 06/09/2013 al l2/O912O73: O7 días.

8.- Decreto Alcaldicio No 4821 del 17.09.20L3, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el l3/O9/2013 al 79/09/2013: O7 días.

9.- Decreto Alcaldicio No 4906 del 25,09.2013, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 20/09/2013 al 26/09/2073: O7 días.

10.- Decreto Alcaldicio No 5042 del 02,10.2013, de Ilustre Municipalidad de Chtllán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 27/09/2013 al 26/10/2073: 30 días.

11.- Decreto Alcaldicio No 5503 del 29.10.2013, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 28/70/2013 al 26/71/2Ot3: 3O días.

12.- Decreto Alcaldicio No 6000 del 02.12.20L3, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 27/tl/2013 al 26/1212013: 3O días.

13.- Decreto Alcaldicio No 1139 del 28.O2.2074, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el Ol/O3/2014 al 2B/02/20L5: O1 año.
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14.- Decreto Alcaldicio No 1023 del 20.02.2015, de llustre lvlun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, que
nombra a contrata en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, con 42 horas cronológicas
semanales, desde el 0L/03/2075 al 29/O2/2076i (se cons¡dera hasta et t3/07/ZOt5, por fecha
del presente Decreto Alcaldicio): O5 meses y 13 días.

RESUMEN: 02 años, 02 meses y Ol día.

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Profesional de la Educación como sigue:

N OM BRE
ESTABLECI ¡4I E NTO
RUN
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTAJ E

2.. IMPÚTESE EI
Ítem 02.

KAREN ALEJANDRA MUÑOZ CASTRO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAT4IRANO
13.830.256-3

: 08.04.2013
01 bienio
6.7 6 o/o

Secretaria M pal, Educac¡ón, Interesado, Carpeta

gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subtitulo 21,

ANóTESE, coMUNÍeuEsE y ARCHÍvEsE.

QUEZ HEN QUEZ
MUNICIP
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